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E sta  noche sale de Madrid con dirección 
á  Lorca, su país, para asuntos part'cnía- 
re s , nuestro querido amigo y director ol 
señor vizconde de Huerta, proponiéndose 
regresar á  fines de la  presente sem ana.

L O S  E R R O R E S  D E  L A  P R E N S A  

Y LC8 LIMITES d el  PARLAMENTO.

Bl anuncio de que a l discutirse en el 
Congrego el dictamen relativo at suplica- 
torio para procesar al S r . González Fiori, 
se promoverá un extenso debate, cuyo 
objeto será, en último resultado, discutir 
una sentencia dictada no ha mucho en 
causa en extrem o ruidosa, nos obliga en 
eetos momentos á  exponer algunas con- 
sideracitnes que juzgam os pertinentes al 
asunto.

H?mos de empezar por lam entar pro- 
fundsD'onte qi’0 1» prense eepeño'a, de- 
jai.dofcb llevar en gran pane por la  pa- 
sicn po'ltica, y deemint endo en este ca­
so concreto su proverb al ernsalez, se 
haya ocupado con suma l'gereza de la  
sentencia dictada en prin.era instancia 
en la caut^a seguida al Sr. Monasterio 
por suponerle autor del homicidio del se­
ñor Alberni.

Partiendo del supuesto de que ea exac­
to el fallo de cierta parte de !a opinión, 
ceiifuran algunos periódicos la  sentencia 
del juzgado, aunque de un modo indirec­
to, creyendo que el Sr. M onasterio ha s i­
do condenado á  cuatro meses de arresto 
como reo de homicidio; y aquí hay dos 
gravísim os errores que importa desvane­
cer. El primero, que la opinión, en eeta 
clase de asuntes, donde todo puede de­
cirse que de/ende de la p-ueba judicial, 
no puede fallar de esa suerte, ni su fallo 
te n -r  m as autoridad qu" la que tendría 
un jurado, que prescindiendo de los he­
chos que le refieren les testigos y  úel va­
lor moral y legal de las declaraciones de 
éstos y de los peritos, declarara la  culpa­
bilidad de un procesado.

Y  es el segundo, error inexplicable, a 
no expl'csrlo  la pasión política, que el se ­
ñor Monasterio, seg  m nuestros infor­
mes, no ha sido condenado como reo de 
hODvcidto en la  persona del Sr. Alberni, 
sino como autor de las lesiones inferidas 
á  uno de loe que acompañaban á  éste. 
{Cómo imaginaban nuestros colegas que 
hubiera un juez capaz de imponer por el 
delito de homicidio la  pena de cuatro me 
ses de arresto? {Ignoran, por ventura, 
que tratándo-e de un homicidio, ó concur­
re alguna de las circiinstanctas exim en­
tes, en cuyo caso no hay responsabilidad, 
ó aunque concurran varias atenuantes 
no es posible que la psna ee reba je  hasta 
el extrem o de quedar reducida á  cuatro 
mest-s de arreste? {La misma enormidad 
de loque denuncian, no les llam a la aten 
cion y  les hace pensar que están partien­
do de un error gravísim o, tanto m as gra­
ve cuanto que sus palabras redundan en 
desprestigio de la  autoridad judicial, no 
cesitada. como toda autoridad en Espa­
ña, por efecto de nuestro carácter, de 
que se la  rodee de toda clase da respetos?

CoDSienado esto, nos permitiremos l la ­
mar la atención de todos los hombres de 
Parlam ento, «obre el alcance qne necesa- 
riamante ha da tener la  interpelación del 
Sr. González Fiori, ó sus palabras al dis­
cutirse el dictámen sobro el suplicatorio. 
Porque quiéralo ó no ei director de La I s ­
quierda Dinástica, su tem a ha do s e r la  
discusión de una sentencia; sinó, no sale 
el argumento quo ha iniciado en la prensa.

Bien sabemos nosotros que ¡as Córtes 
tienen poder y facultad bastante para dis­
cutir los fallos de los tribunales, pero 
{cuándc? {Cuando estos fallos no son eje­
cutorios; cuando de ellos se ha interpues­
to apelación; cuando es posible que e] de­
bate entre los representantes del país in­
fluya en la s  ulteriores decisiones de loa 
jueces de la apelacíou? No, segoramente: 
n i aun profesando la  teoría inglesa de que

e l Parlam ento puede hacerlo todo, es po­
sible llevar a  ta l punto la  extensión de 
eus atribuciones, porque entonces, aban­
donando aquél la  esfera legislativa, que 
es la  suya propia, vendría á  mezclarse de 
plano en la judicial, que sea un poder in ­
dependiente, sea una ram a del poder eje­
cutivo. siempre está fuera por completo 
del carácter, da la  Indole y  de la  misión 
de los Cuerpos Colegislsdores.

Los Parlam entos pueden discutir, y aca ­
so solo'para ciertos efectos, las senten­
cias délos tn bu n abs; pero son las sen ­
tencias ejpcutor.as, no las apeladas ó re 
curridas, viniendo asi á  intervenir en la 
maicfaa y  en la solución de un proceso ó 
de un pleito civil. D» tal suerte eh esto 
exacto, que entendemos que si un diputa­
do, cometiendo una verdadera extralim i- 
tacion, interpela ó pregunta á  un m inis­
tro  acerca de una sentencia que no sea 
firme, que no sea definitiva, qua no sea 
ejecutoria, ei ministro, no solo tiene el 
derecho, sino el deb?rde no contestar á la 
intrrpelaciün ó la pregunta, y de rogar á 
la  Cámara que s n mas explicaciones, sin 
mag debair, se paso á  otro asunto; para 
evitar aei la ingerencia del poder leg isla­
tivo en el judicial, y lo que es  m as tem i­
ble, el que la  pasión política, la  enemis­
tad psrsona], un íuterés cualquiera, haga 
que un representante del país contribuya 
al desprcbUglo de la  tcg a  del juzgador.

Pues téngase esto presente y, en su dia, 
cuando el sut-licatorio antes c.tado eedis 
cuta, limítese ¡a  diícusion á lo que debe 
ser, é impídase que con pretexto de e 'la  
se traten asuntos vedados á  los Parla­
mentos.

E C O S  P O L I T i C O S .
L a Tribuna  nos acu sa de haber incur­

rido en una contradicción, y El Globo, de 
pretender dar lecciones da discreción y 
m inister al'sm o á  E l C o'reo, ó de desflgu 
rar caprichosam ente la verdad.

Ni le uno ni lo otro.
No hay qonlradicoion, porque el Sr. R o ­

mero Girón pudo enviar desda el m iniste­
rio nna candidatura á  ios diputados de la  
m ayoría, siguiendo una práctica con stan ­
te en las relaciones de los m inistros con 
los elementos xdictos, sin hacer dospoes 
á ningún diputado la m as pequeña indi­
cación en ningún sentido. { S - 9  llam a á  esto 
trabajar para que triunfa una candidatu­
ra? Hasta ahora no se le había dado tal 
nombre.

Por esto, sépa’o La Tribuna, hemos di. 
cho lo que tanto extraña a l colega.

No desfiguramos la  verdad, porque la 
verdad es lo que hemos dicho, como ha­
bría visto E l Globo leyéndonos mejor; y 
claro es, por tanto, que no intentamos dar 
lecciones á  nadie, y mucho menos á El 
Correo, ni de discreción ni de ministo- 
rialísmo.

Regam os á  ambos colegas que otra vez 
no sean tan m alignos en sus juicios.

Habiendo acusado El E standarte  á  La  
Iberia  de ser anti-iberista. oí apreciable 
colega replica lo siguient»;

■Inci rririam os en la misma impruden­
cia  que ceneuiam os, si contestásem os á 
este suelto con la  extensión que la  mate 
ría  m< rece.

E l Estandarte  no sabe una palabra de 
lo que el Sr. Sagasta piensa y ha pensado 
en este punto.

Respecto de L a Iberia, lea É í  E stan ­
darte  si quiere un artículo q>io escribí mos 
cuando la  córte de España regresó de L is­
boa en el año anterior, y a llí verá lo que 
sentimos respecto de Portugal y hasta la  
significación del título de nuestro perió­
dico.»

Aunque esto parece algo oscuro, nos­
otros lo encontramos muy claro y  muy ex 
plícito; y por cierto que pensamos como 
el colega m inisterial.

Y  eomo él creem os que es preciso con­
ducirse en estos momentos con mucha 
prudencia.

No hay m ejor cuña que la  de la  propia 
madera.

Y éase  cómo se apresura á  tomar ven­
ganza El Consercador  de su correligiona­
rio E l Pabellón  Nacional.

Habiendo dicho este último colega qua 
no quisiera verse en el pellejo del señor 
m inistro de Gracia y Justicia, á  quien está 
haciendo una guerra encarnizada, le dice 
E l Conservador.

«{Ni aún á  trueque de sentaros en la 
poltrona m inisterial, pulcro Pabelloni

Porque, apreciable colega, vosotros, 
antes que el S r . Romero Girón, dlbteís un 
cuarto de conversión dei campo modera­
do al fusion sm opor m or  a l poder.

Y  m as distancia q le recorrer hay del 
campo moderado al progresista del señor 
Sagasta, que del campo demócrata al 
mismopunto, '

Hacemos justicia á  D. V-cente.»
Por esa mayor distancia del campo mo­

derado al campo liberal, £'í Pabellón  no 
anduvo el camino lodo entero y ha podido 
re g rtsar fácilmente.

No le reprenda El Conservador que ya 
esta  otra vez en su campo E l Pabellón.

A la noticia de EL L iberal de que el 
presidente del Tribunal de Cuentas, don 
Fernando Alvarez, pensaba solicitar su 
jubilación, pone La Iberia  el siguiente co - 
menta'-io;

«Los conp-'rvadar-'B no dimúen jam ás, 
y el S r . D. F-irnando no había de dar un 
ma! ejemplfi á eus correlig.onarios.»

Sup.ineraos que D. Fernando se habrá 
apresurado á  ir  á  la Presidenc a á  presen 
ta r su dimif-ioD, porque tratánd ose de L a  
Iberia, la  indicación no pueda ser mas 
aigniflcativa.

Aunque los conservadores no suelea 
entender esas indirectas.

La cuestión del juego en Barcelona to- 
m i proporciones escandalosas.

L a  prensa denunciando el hecho, y el 
gobernador áenunciaudo á  los periódicos 
qua ta l d.cen, constituyen un triste moti­
vo de espectacion, que ei gabinete ha de­
bido cortar oon un acto enérgico.

Porque una de dos: ó el Sr. Zabalza, 
nuestro dignísimo amigo, es impotente 
para corregir esa escándalo, ó sus dele­
gados prevarican á  espaldas de su je fe .

Y ni una ni otra hipótesis honran á  la 
autoridad.

Y, 6  el gobierno, ó la  policía, sobran 
en Barcelona.

Se ha empeñado E l Im pareial en decir 
que e l nombramiento del S r . Sancha para 
teniente fiscal del Tribunal de Cuentas es 
contrario á  la ley.

Y habiendo contestado La Correspon­
dencia  que el Sr. Sancha reúne los raqui- 
sitos legales, y venia, ademas, propuesto 
on la terna, el d’erio democrático lo nie­
g a  an absoluto.

{Qué es esto? {Sabe acaso El Im pareial 
si se ha cometido algún delito de suplan­
tación? Porque la  terna existe. Hable el 
colega m as claro.

La verdad es que loe mestixot uo cau ti­
van por el ejemplo.

Bl Sr. Pidal ha dicho en pleno concla­
ve de la  «Union Católica,» y  en las barbas 
de tres principes do la Iglesia, lo si­
guiente:

«Tengo para mí. que si como me reco­
nozco inocente de las acusaciones que se 
me dirigen, se me acosara de lo que soy 
verdaderamon '0  culpable, me guardaría 
muy bien de levantar los ojos al cielo 
para que se me b ciera un poco de ju sti­
cia: dir'a, con aquellos versos que se  re­
fieren á  cierto famoso monarca;

—«Ya me coman, y a  me comen, 
por do m as pecado había »—

Pero mis gusanos están ciegos, y en vez 
de comerme por donde peco, me comen 
por donde estoy mas inocente.»

Nos parece, como á  El Globo, que para 
una reunión de prelados, clérigos y  per­
sonas honestas si la s  hay, no es muy 
conveniente y católica, quo digamos, la 
p icaresca cita.

Y  comprendemos harto bien qne los ta ­
les gusanos, sin estar ciegos, como el s e ­
ñor Pidal presume, se equivoquen y  no 
imiten á  aquellos predecesores suyos que 
se comieron á  D. Rodrigo, el injusto for­
zador de la Cava,

poi do m as pecado habia.

En uuestro número del viernes último 
anunciam os que per virtud de los buenos 
oficios de las personas que habían in ter­
venido en el asunto, daria cierto periódico 
una cump'ida satisfoccion á  un alto fun­
cionario del ministerio de ¡a  Gobernación.

Hé aqui la  rectificación que publica £2 
Boletín de la  Isquierda-.

«Bn el número 22 de nuestro periódico, 
y en el suelto en el cual hacíamos re fe ­
rencia á ciertos asuntos que median entre 
un rico naviero y un personaje de la  s i­
tuación, se decía también que otra perso­
na de la mayor im pirtanoia en ella  y un 
sobrino suyo habían oonvemdoen apartar 
de determinados foi.dos ciertas cenlida- 
dee; y hoy debemos hacer constar que 
este rumor que rticogimos en los círculos 
políticos ante personas conocidas, no re­
sulta exacto.»

A cuyo suelto bace El Globo el com enta­
rio siguiente:

«Nos congratulam os de que triunfe la  
verdad y de que haya tenido honroso tér­
mino el confl cto.

Pero querernos subrayar algun.es r.al ’ - 
bras de la  rect'firacion, que «cusan un 
mal horrible y cada vez n-;a» intenso.

E l rumor inexacto  bab'a sido recogido 
en los círcuioí poiitieos ante personas co­
nocidas ......

No tendrá nada de extraño, porque h e­
mos llegado á un tiempo en que no solo se 
propalan sino que ademas se inventan— 
en público, hablando en alta voz y como 
quien hace a lta  política,—las especies mas 
absurdas, calum niosas é infames. ¡Ael 
anda todol»

Estam os en un todo conforraos con el 
ilustrado co leg a .

L a cuestión pendiente entre el director 
de El Boiefi'ft de la Isqu ierda  y  nn elevado 
funcionario de la  Presidencia no ha podi­
do a l ñn zanjarse de una manera am isto­
sa , como pretendían los Sres. Burgos, Mo 
reno Benitez, Salinas y Gómez Diez.

Lo sentimos de todas veras.
m• •

Nuestro muy querido amigo el Sr. Ruta 
ha estado ayer en cam a con una herida 
contusa en la cabeza, que recibió pasean­
do en el Retiro.

Hoy asistirá á  su despacho y mañana 
probablemente saldrá para Sevilla, donds 
se encuentra su familia.

•• •
El Sr. Becerra Armesto se encontraba 

ayer algo molestado también por efucto de 
algunas contusiones que carecían de toda 
gravedad.

Un colega, á  quien no queremos causar 
el perjuicio de nombrarle, escriba el si­
guiente suelto;

«El Congreso declarará míe no ha lugar 
á  procesar a! Sr. González Fiorí.

¡E l miedo!»
No, estimado colega: el Congreso, qne 

es el provocado en ese suelto, no tiene 
por qué tem er nada en el asunto, y si nie­
ga BU autorización para procesar á ese 
señor diputado, no hará otra cosa sino 
seguir la  costumbre de todos los Congre­
sos.

{Quisiera el colega q ie  concediese la 
autorización?

A la  carta  qua el Sr. Romero Girón di­
rigió á  El M ercantil Valenciana, y quo ya  
conocen nuestros lectores, pone el apre­
ciable colega el siguiente comentario: 

«Refiriéndose nuestro corresponsal en 
Madrid, á lo s  propósitos de ia izquierda 
dinástica, atribuyó á  loa elementos mas 
intransigentes de aquel partido, el deseo 
de iniciar dos batallas, una sobre la  diso­
lución de las Córtes, y otra sobre la  su ­
puesta incapacidad del eeñor mín’Stro de 
Gracia y Justicia para desempeñar su 
cargo, por baber sido declarado procesa­
do como síndico de una sociedad particu­
lar qne quebró. E l corresponsal P. no afir­
maba, n mucho menos, hechos de qne
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su fo ria  procaladore» *  loe elementos in 
traneíg-'ntes de la  izqukrda.

C 'ertam ente que al hacer la crón ca de 
la  v ite  po 'i’ica p. e te  realizareé una obra 
de difemii’ ion. escon ¡iendo detrás dal re • 
lata r e fero  el propósito de la calumnia; 
pero nosotros pretextamos solemnemente 
ae qn* ni en el ánim o de nuestro co rres­
ponsal al e -cribir la carta , ni en el nues­
tro  a ' publicarla, ha entrado el m-*nguido 
propósito de calum niar al Sr. Romero Gi­
rón, ni de a ir ib jir le  hechos qu? descono­
cemos en absoluto.

Bsta<- lineas, que honran grandemente á 
E i M ercantil Valenciano, bien valen lo 
que pudiera valer una senteocia de los 
tribunalrs. y prneban la  inj isticía y  la pa­
sión con q io algún colega censuró el n o ­
ble y digno proceder del Sr. Romero G¡- 
r^n.

El colega habia—sin quererlo— censu­
rado á la  persona, y  la  persona se defen­
dió con tanta delicadeza. Si el ataque hu­
biera sido al ministro, el ministro hubiera 
tenido que obrar de otra manera.

En uno denuasfros nú'neros untariores 
nos ha';'srn'i®eco de la  u l''í« im i nro.nsi 
C'or> t.r'’ 8irit* l*  en la asam blea orovin 
C'a’ por nuestro d’fltinguido correligiona- 
r i ‘ ? amigo el d ',a lad o  S*. Fernandez 
Gcm «t.

H -V vo'vemo* á f 'lid ts r le  por su c^ns 
tancia en procurai- que la  corporac'on 
provirc'al c ' - e  en au* contin >a-laa con­
tienda* re firen tes  á  la sempiterna cues 
tion del personal, y entre d’  lleno en el 
mae v a -t 1 y n lilitario  campo do tea rae 
joraa  m st^ristes d * q ie t a n  necesitadas 
8 ‘ ven t ’idss nues'ras nrovincias y  entre 
e’las. aun mae qua otra alguna, la  que 
tiene p orcop 'ts ' á la  cói-ta de Rspaña.

Anrosechaodo on H eesion á 't ’ma el 
Sr. F  'ri'.andez Gómez la  propicia coyun­
tura de discutirse un dictamen d-» 
misir'n de Fomento concediendo seia me­
sas do próroga a ' contratista de la  carre 
t * r '  de Campo R ea’ á  V illar del O'mo, 
ha demostrado con el mismo expediente 
que h?y naceeHad de flj ir  algo mas dete- 
nidament-’ ’*  atención on ol servicio de la 
coaatruccion de loe cam inos, para que no 
8“ raste  el dinero y se q leden las pobla­
ciones mucho peor comunicadas que 
cuando tenian loa cam inos y trochas 
abier'os á f  lerza del continuo transitar.

San Martin riela Vega. CiompoznelO'', 
Gatafe y L -g ín á ? , dentro del distrito qne 
el Sr. Fernandez y  Gómez representa, 
son un e je m p 'o d ' esa ca’amidad á  que 
se quiere dar el pomposo y deslumbrador 
nombre de carreteras provinciales.

Cuestan mas sus reparaciones, para no 
estar una sem ana en med año servicio, 
qne lo que cosió construirlas, no hace 
aun dos años, y eelo es lo que persigue 
nuestro correligionaria y amigo, sin des- 
aaim aree por la  m alquerencia qus esta 
campaña pud'era originarle, por parte de 
los muchos interesados en que la diputa- 
c o n  no gire una visita que tanto temen 
les asentistas y su? protectoras.

Bn et dictámen que corobatia el señor 
Fernandez G imez se dice que están p ara  
term inarse  ios trozos primero y según 
do, y que e^tá terminada la explanación 
del tercero de la carretera do Compo- 
R 'a l ,  s endo as i que en 21 de Marzo de 
1885 se otorgaba otra p 'óroga de ocho 
mesas por esctr  term inados \os dos pri­
meros troz is  y muy a d e ’antado  el te r­
cero.

L a o b 'a  total debió term inarse el 8 de 
Enero de 1882. Conque la cosa no necesi­
ta  comentario ...

La comisión de Fomento tuvo á  b ’en 
retirar el d’Ctamen, atendiendo al ruego 
de nuestro amigo.

Seguiremos otro día ocupándones de es­
te asunto.

Tiene mucha intención y es por demas 
chistoso el siguiente suelto de E i P ro ­
gres y.

•Ya se sabe para qué ba venido el prin­
cipa japonés Pridsang.

Trata da llevarse á  algunos políticos pa­
ra  aclim atarlos en el Japón. Maniflasta 
predilección por el matiz centralista.

Bn caso de que sus gestiones produzcan 
buen resultado. El Pabellón N acional se 
trasplantará á Yeddo.*

C O R T E S .
Ilfli

SENADO.

Sesión del 23 de A bril de  1833. 
r a S S ID E N C lA  D E L  S E Ñ O R  M A RQU ÉS 

D B  LA  H > BA N A .
Se abre la sesión á  las tres con escasí­

sima concurrencia, y , prévia lectura, se 
aprueba el acta de la  anterior.

(Rn el banco az-il los señores m 'n'«tro5 
de la Gobernacten y d t G.-ae¡a y Justicia).

Se da cuenta del despacho ordinario, y 
de una propos'c on incidental en la que se 
pide que el proyecto de ley d? polic a de 
imprenta, que ha r ? m 'tr é  aprobad? el 
Congreso, pase á  U  conaigion que entien­
de en la rvíariJia d*l Có l'go penal y no á 
comisión especial para g  :e dé dictám?n.

Kl señor marques de O.'ovio apoya esta  
proposicion findándoae en que no deben 
entender dos com isiones en ua asunto 
mismo. Observa que en la ley general pre­
sentada por el gobierno hay nn capitulo 
especial que trata  de los delitos com etí- 
ré s  por medio da la  imprenta y por con ­
siguiente la  ley part’cu lar de que se trata 
viene á  ser reréndante.

Hace un -xamen de este proyecto de 
ley, juzgándofce poco liberal, y  por h a ­
berle p resin taio  a b s  Córtes, estando en 
estudio otro r royecto aná'ogo, bace in • 
culpaciones a ' gobierno. Ciia preceden­
tes del Ssnado, entre elloa una propuai- 
cion firmada por el act ual presidente del 
Senado y otras autoridades reepetab'es 
d? la política española, para probar qua el 
proyecto de ley de pol cía de la  prensa 
vi *ne á  romper ia  l«y y  la  práctica del 
Parlam enio. fibando á  las consideracio­
nes DiüiiiH* que 0̂ debe.i los G-uerpos Co 
b g  8.adores y  e! gobierno.

Con ei:t 'm otiv o , lio 'am en’a  d é la  d e - 
cadenciada la política y de la  falta de 
consecuencia con loe prircip.os, á cuyas 
causas se debe el d e s ¿ e s t ’gío da las C á­
mara»-. P asa  lu-*g . á  consideruc-ones so- 
br-i i r f  Tmalidades de! órden económico.

E l señ if pi-88 ri. nvci advierte a- orador 
quo está  fa-'TA de le s  lím des c corr«.» 
p?i‘d n a  su orupooicion incid- '.tal.

E ' Sr. Orovio, diciendo qua vuelva á  la  
cuest'on, c n tinúi m  su« consí.leracio 
nes sobre ia p';¡turbuc¡-:n de. la Hac'erda, 
acusando ai gobierno como autor de gra- 
vi-im a cotifasion.

Vuelve luego ácen su rar el proyecto de 
po icia de la imprenta á la  vez que el de 
Código penal, ¡oyes qu? coinc dan en ex 
cesiva severidad contra la  emísion ds las 
ideas.

RI señor m 'nistro de la  G 'bernaeion 
co-;te>-'.i- <|ii te 'ey de policía no coincida 
con el Có ligo penal, a s í com í la  ley ' i  
reuniones públicas y otras leyes csp-cte 
les promulgadas en tiempo del gobierno 
conservadrr y que no dejan de tei.er sa n ­
ción penal aunque para casos do p revis­
tos en b! Código. Alega como testimonio 
de no ser incompatible con el otro pro 
yecto de tey, ni de ses su presentación a l 
Sanado una fiH a de consideración á  las 
prerogativas parlaroentarias, el hucho de 
que ha sido dhcutiJo  y  aprobado por ,a  
otra Camara que no puede juzgarse como 
fa 'ta  decelo por su a lta  dignidad.

Despaes considera al Parlam ento a c ­
tual como el mas ordenado y mas prá-t 
tico que ha cx'Stúio en Esoana, según 'o 
prueban lae importantes leyes q u ess dan 
por la iniciativa del gobierno.

El señ r m aiq ié s  d? Orovio rectifica, 
insistiendo en que ee trata  de una ley es- 
pec-al de imprenta, presentada por un 
gobierno que se manifiesta contrario á 
la s  leyes e-peciaies. Sostiene que es s e ­
ñal de decadencia polít’ca  el gobierno 
mismo, puesto que está  constituido e! mi- 
n sterio con personas que, ó han servido 
á l a  república, ó han prafe ado opnio- 
nes adversas á  la  monarquía, cosa que 
si indica arrepentimiento, que celebran 
los conservadores, no deja do ser ; en 1 
de poca fijeza en los principios.

(Regular concuri encía ya en el salón y 
en 'a s  tribuna*).

El señor m nistro de la  Gobernación 
rectifica, negando que sea una ley espe 
cia! de imprenta la  que es cbjeto de la 
proDOSicioii incidental, puesto que no es­
tablece penalidad especia!, sino que trata  
de regular el ejercicio del derecho de pu­
blicar ias ideas, por lo cual se llam a con 
propiedad ley de policía. Bn seguida hace 
un elogio de la consecuencia monárquica 
drl S r . Sugasta.

(Toma asiento en el banco az'ul e l S '-  
ñor ministro de Ultram ar).

B l señor m nistro d? Gracia y Justicia, 
fuertemente irritado de que e' señor mar 
qués de Orovio le haya aludido en un mo­
mento en que se ausentó de! salón, se 
queja de que le eche en cara el haber 
pasado de la  r e ¿ b l ic a  á  la monarquía, 
cosa que sabe todo el mundo y que no ha - 
'bia para qué recordarse ahora.

Dice, que, si ha cambiado ré  opinion 
esta  vez, muchas veces ha cambiado el 
Sr, Orovio sin merecer censura, puesto 
qu* ha sido por servir á la  pátria.

Luego recuerda que los conservadores 
no hicieron nada por resolver ciertos f x  - 
pedientes jud icatee que estaban hacia 
mucho tiempo detenidos y ahora se están 
resolviendo con la so'icitud debida.

Bl señor marqués de Orovio dice que el 
ministro de Gracia y Justicia se queja sin 
razón puesto que celebró su cambio ré  
política muy lejos de censurarle por él, lo 
mismo que á  todo el gobierno actual fe­
lizmente arrepentido. Alude luego á  la 
demora de algunas causas crim inales re­
cientes.

Bl señor ministro de Gracia y Jastíc ia  
dice que no solo procura el pronto despa­
cho de los ionumerab'ps procesos que de­
jó  la dominación conservadora, sino que 
puede asegurar que los incoados recien­
temente se prosiguen con inusitada acti­
vidad.

Rectifican nuevamente los señores mi­
nistros da la  Gobernación, de Gracia y  
Justicia y marqués de Orovio.

L a mesa dispone que pase el proyecto 
de ley de policía de imprenta á  la  com i­
sión correspondiente.

Se entra en la órden del día: discusión 
del dictámen sobre p'anteamie.ito del J u ­
rado r-n m ateriacrim ír.al.

(Q i dan en los e&cañ?s poquís mos se 
na.torcs).

El S * . Ortiz d? P.nedo refuta la teoría 
expuesta por la minoría conservadora al 
com batir el dictámen de la comisión, c i­
tando la opinion del Sr. Cánovas del Cas- 
til'o  acerca del origen d? los p d ?res pú­
blicos, q'ue es, y  no nuede menos de ser. 
la  nación. Soetíer.e a  división de los po­
deres, legislativo, ejecutivo y jad cial. Re ■ 
cuerda antecedentes del anpguo partido 
moderado, s-'gun los cua'es aquel partido 
tan aproximado a l absolutista, a ¿ l ó  al 
principio del Jurad i, creyendo á  este tr i­
bunal m as independ ente é incorruptibls 
que los de d 'rucho.

Recuerda también que en tiempos de 
O Donne'I ss  h z? un I amamiento al pú­
blico para constituir tribunales d? im ­
prenta, y qu? años dospios, e.u 1835 (N ir- 
vaez y Gonza'ez B.*abo ocupaban el po­
der), se enlabió un debate parlamentario 
sobra el eatablecimiento del Jurado, en 
el que los mismos conservadores que boy 
atacan esta  in iti ucion, entre ellos los 
señ ires  Las\la y Cánovas del Casiriio, la 
defand-eron, por ver en el a  á  la sociedad 
misma constituida en tribu'ial.

(O tupa la presidencia el señor duque de 
Teiuan).

Bl orador, deepuea de p resen tará  los 
conservadores como faltos de autoridad 
para com batir ahora el proyecto de Ju ­
rado, cita  t-#tim onioi da respetables a u ­
toridades contra lo< tribuna'esde derecho, 
y jozga oportuni orna la  reforma del ju ic o 
oral y el p'anteamieoto del Jurado, Se 
extiende en consideraciones a c irc a  de la 
extraordinaria gravedad de la cuest'on 
social en toda Europa, y la necesidad de 
dedicar especial cu'riado á  las reformas

?iue, como la  det Jurado, tienden a  satis 
acer aspiracíoneg populir-'S que á  mas 

de ser ju stas, se imponen con imperio su ­
perior a i de las grandes concentraciones 
d? fuerza, como se está viendo con evi- 
rén cia  notoria en R 'isla  y  Alemania.

'Viendo el g<ro que lleva la  cuestión so 
cial en B sp sñ i, cree que los leg.s adores 
están en e! deber de guiar ese mov.mien 
to y  de resolv.'r los problemas que e n ­
traña.

B l S r . Lasala responde á una a'us'on 
personal, dícienré que ni en poco ni en 
mucho defendió al J  irado en a  proposi 
clon qo* ha ui'ado e! Sr. O.’iiz de Pinedo 
la  cual so’o pedia que se cumpliera la  ley 
entonces vigente. Así es que ahora com 
bate el establecimiento del Jurado; pero 
s i se vota y se establece, y llega a’gun 
m nisterio poco af?cto á tal institución, 
que la fa sea, pedirá su cumplimiento, 
porquejuzga mas pernicioso que la sm a  
las leyes su arbitrario quebrantamiento 
por el poder público.

E l señor v.zconde de Campo Grande, 
por motivo de alusiones, rechaza e lcah il 
cativo de absolutista que le ba aplicado 
el Sr. Ortiz de Pinedo, por haber dicho 
que no creía al Jurado conf irme con el de­
recho constitucional. Entiende que el de 
recho es aut-irior y superior a l bomb « .

El S r . O.t'Z de P.nedo, respondiendo al 
Sr. Lasala. dice que no es m nisteria) por 
m as que defienda este proyecto, S'DO que 
procede en consecuencia da la? doctrinas 
¿ e  prtifása, apoyando las reformas que 
responden á  las aspiraciones de su parti­
do, así como com bat* las que DO s s c o n ­
forman con la demccracia, que es preci­
sam ente la  conducta que los conservado­
res observan.

Al señor vizconde d'? Campo Grande ad­
vierte que no pned • calificar de otro modo 
que ré  absolutistas á  los conservadores 
que, con el S r . Mena y Zorrilla, afl-man 
que la  justicia »o1o puede adm inistrarse 
en nombre del rey.

El Sr. Lasala manifiesta la  extrañosa 
que le causa que et Sr. Ort z de P/nedo se 
lim ite á  atacar á  li-s conservadores que 
DO creen oportuna ni ju sta  la  Institución 
del Jurado, y que no diga entretanto si 
está  conforme con el proyecto ó si lo juz 
ga deficiente, según e! criterio de su par 
tido.

El S r . O.'tiz de Pinedo dice que le basta 
ver admitido en el proyecto el Jurado, y 
que en la d-scusion de otros artículos 
abogará por el complemento que desea su 
partido.

Se suspende esta  discusión.
Orden del día para mañana: continua­

ción del debate pendiente: votación defini­
tiva de los proyectos de ley concediendo 
nn crédi o de 300.000 pesetas para indem ■ 
nizaciones y concediendo próroga á  la 
compañía del Ebro.

Se levanta la sesión á  la s  siete menos 
veinte minutos.

C O N G R E S O .

E xtracto de la sesión del d ia  23 dt 
A bril de  1833.

P R E S ID E N C IA  D E L  SE Ñ O R  M A R Q U É S D E 
SA R D O A L .

Abierta la  sesión á  las tres y cuarto de 
la  tarde fué leida y aprobada e acta  de la 
anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
E l S r . Alvarez Mar>ño presenta una e x ­

posición.
Bl señor conde de S illen t dice que bace 

BU última excitación para que se traiga al 
Congreso el expediente que ha pedido y

qae se h?!la en el ayuntamiento, sobre 
arbitrios municipales.

E l Sr. Pelayo Cuesta dice qu? pondrá 
en conocimiento del ministro ds la Go- 
bornacíon las indicaciones de! S '. S a llé i.

Reciiflcan los Sres. Sal'ént y C 'iesta.
B i S r . Allende Sa'azar ru egaqa? íe  im ­

priman los datos que ha ped d? sobre in­
demnizaciones que hau de darse con mo - 
tiTO de la  guerra civil.

Pregunta además a l señor ministro de 
Hacienda si son compatibles el cargo de 
corredor de una casa de co-neroio con el 
de admini-urador de loterías.

El S ". Pelayo Cuesta responde que su 
opinion particular es  que ambos ca igos 
no son compatibles.

E lS r .  Allende Salazar replica q ie d e ­
seaba una contestación d?fi líl'va.

El señor ministro d? HiCisnda promete 
darla.

B l presidente, S r . Sardoal, dice que ia 
m ?sa por si no se atreve á  determinar 
que se impriman los documentos á  que 
86 refl?re el S ' .  SaUzar, y q le por lo tan 
to quedarán sobre la m e sa á  d sposicion 
d? los diputados que quieran exam inarlos.

E ' Sr. Salazar alce que bab.sndo el pre­
cedente de q i?  otros documen’oad? in te­
rés «'* han impreso, bien piied-'intentar 
su pri-tersiori.

E  Sr, Sardoal d ca que como la mesa 
no se atreve á  proceder por s í sola por 
no sentar ninzun precedente, preguntará 
alC -m zreso si deben impr.m r s ; ' dichos 
documentos.

El Congrego acuerda que se impriman.
El Sr. Carvajal usa de la palabra para 

d efind ir una propoaícion de ley cuyo 
preámbulo es ei siguiente:

L-'S diputados que suscriben, conside­
rando:

Pr.mero: Q te l! >var á  t^da? las cteses 
sociales los beneflc'os ds la desam ortiza­
ción es el medio mas seguro y c  nvenien- 
le  de fom eriter’a  agricultura y la  gana­
dería, favorecer á lo s  q le pobres de capi- 
ta 'es , son ricos de amor al trabajo y á  la 
v,rtud,y satisficerasp iracione* laudables 
en su orlgun, que por falta de etem-^nlos 
suelen extraviarse y convertirse en d e­
sordenadas paeione'! y constituir un m a­
lestar social digno de atención y rem e­
dio.

Segundo. Que el Estado no puede apli­
car á e * ta  situación otros reparos que los 
ré  su prop a  naturaleza; entre los cuales 
se baila la  forma de enag^nar los bienes 
que 1* pertenecen desarrollando la  pro- 
jiedad individual, cuyo principi'  sirve de 
)Bse á  las leyes de la  desamortización.

Tercero: Q ieaq u el resultado se ob- 
tenrlrá con la  d.vis on de lar fincas rústi 
cas enagenables en pequeños totes, pro 
poruionale* at estado y condiciones de la 
propiedad inmueble en cada región, y eu 
venta á  el uso re»orvativj con rietermi 
nada» fjrm al'dadss que eviten ahu*o8 y 
alejen la posibilidad deque «ea anulado 
el propósito esencial que envuelva este 
procedimiento.

Continúa el artíoulado de dicha proposi • 
cion, que por lo larga no copiamos, y cuya 
esencia no hemos dado á  conocer.

El Sr. Carvajal comienza lamentándose 
de que la  inmensa mayoría de los d pula - 
dos se encuentre ausente del salón de 
sesiones, lo cual ind ca que se preocupan 
muy poco d élas gran le s  cuestionas y con- 
fi ctus que conmueven nuestra sociedad.

D'ce que luego esos diputados se pre­
sentan a  votar sobre una cuestión cuyo 
debate no conocen, mostrando así b ru s­
cam ente BU compl cidad con el gobierno.

Asegura que su proposicion puede en 
gran parte, si es aceptada, remediar los 
m ates, la  m iseria y el hambre que existo  
en la  región andaluza.

Dice que castigar al crim inal n o e s  ha­
cer que desaparezca el crim en, y que eso8 
me-lios de fuerza al fin y al cabo nada r e ­
suelves.

Asegura que con la  desamortización de 
los bienes nacionales se enriquecieron 
muchos moderados que clamaban contra 
la  desamortización, m ientras qu eá costa 
de ella  se hacían reapatab'es capitates, y 
q le hoy existen liberales de poco pelo  a 
los que les ha sucedido poco m as ó mé- 
noa lo mismo, pero el pueblo, la  nación 
en m asa, dice que no ha disfrutado de esos 
bienes qu? eran de la  nacten y  para la  
nación (Murmullos).

Censura duramente a ’ gobierno por su 
apatía é ind’f?rencia. y  termina recomen­
dando eficazmente la  proposicion que él 
presenta en nombre de la  minoría repu­
blicana.

E l señor ministro de Hacienda usa de 
la  palabra y  rechaza en absoluto la  pro­
posición del Sr. Carvajal por considerarla 
ineficaz é irrealizable y porque en princi­
pio lo que en ella se propone está  ya de­
sechado por la  opinion púb íes.

B l paifbulo. el volcan, lo i terremotos la 
sangre vertida, tod»* esto ea da mucho efe­
cto, Sr. Carvajal; pero tratándose de estas 
cuestiones, lo considero muy poco p rác­
tico, y voy á concretar mi pensamiento 
negando que la  situación de Andalucía, 
ó la  cuestión soc'al, como hoy se dice, se 
deba á  la distribución de la propiedad.

Tanto las causa? como los efectos de 
aqnella son, en concepto dol orador, de 
maaiado complejos y comunes á  casi to ­
das las naciones y á  todas la? épocas de 
la  historia.

Demuestra que esta  cuestiori, por el ae • 
ñ ?r Carvajal ^anteada, es muy antigua; 
y añade que tantas veces como s? ha io 
dícado en el siglo actual, ha sido abando­
nada, por imposible é ineficaz para los
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efectos mismos que hoy so pretende sa­
car de eha.

Si esto ni, pudo hacerse coando ex!?tia  
una gran m asa de propiedad desamorti 
zable ¿ )Odrá h iC iise  ahora que S '* i te r­
minando la dcfiamorlizaclon!

L a ^ j .-i.-.n ó censo se intentó y ee llevó á 
efect • a n ii? d e  18>5, y no se consiguió 
otra cosa que, cediendo sus derechos los 
pobff ' - ricos, éstos redimieran el 
cens;*¿ pn .'■iicieran aun mas ricoa,y aqus> 
líos se quedaran tan pobres como antes.

Pero v: :;sndo á  la cue«iion principal, 
debe t : ..c i  : s  presente que e l problema 
planteado por el S -. Carvajal es ímpo: i-  
ble, porque con la venta a censo d élos 
terreros vendrían a  perjudicarse los de­
rechos de ja s  corporaciones do benefi­
cencia doJos ayuntamientos, instrucción 
pública, etc . etc,, porque todos tienen

Eor las leyes derechos reconocidos, y  so- 
re todo, á  que el producto de la venta 

de sus bienes se lea convierta en nscrip- 
cioues que produzcan igual renta que 
aquella.

¿Se pretendo que el Estado agrave su 
siiuac on echando sobre sí este erava- 
m ei'l

Además, el rroducto de estos bienes en 
un 80 f>ur 16o. iiin e  su destmo propio á 
obras dt' utilidad y a  adelantar las car 
gas qu"! ios afectan, y claro está  que p ri­
vados los p ieb  08  de vue recursos, se pri 
va laiiibieii á  los braceros de los nsedios 
de rubsislonca q le aquellos pueden pro- 
porcionirles, y a las corporaciones do 
cum plir “tiis obligaciones.

Tai m na rogando ai Congreso que no 
tome 111 coufcioerar.ionla propos cion del 
S r . Carvajal.

Rec(ifli.a.. lo J Srrs. Carvajal y  ministro 
de Hac enda, y ped'da votac on nominal, 
fué dt sechada por 83 v, íú contra 15.

E l señor oonde do Motuerron explana 
su anunciada interpelación -ob reelferro - 
carril de M idrid á  Ciudad R eal, y de aouí 
a  Badajoz. ^
. Uice que su propósito es favorecer los 
mtere.s- s del público que V'aja, y al efecto 
oab.a de todo género de abusos cometidos 
por tas empr- sas, añadiendo qua en la  !í 
nea d ire ca  -•'i- Madrid á C-udad R eal no 
hay una m sla f.»nda ni siquiera una can ­
tina, 710 ya donde se pueda com er sino 
una donde pueda aplac rse la  sed.

Este abar’dono lo atribuva orador á 
los trabajos de la  em prtsii de! Mediodía 
que como mas rica, y por lo tanto de mas 
tnfluenciR, absorbe á  la linea directa, con 
grave perjuicio de ion viajeros que hoy 
ven una linea mas corta des-inada tínica 
m entoal trasport ■ de m ercancías. Sobre 
todos estos hechos y otros muchos que el 
orador enumera, ¡lama la atención del 
sen ,r ministro de Fomento y le pide que 
le rongA remedio.

E l aeñor ministro do Fomento declara 
gue ó no puede ser responsable, como ha 
preiend do hacerle el señor conde de Mon- 
terron, de faltes qua tienen un origen tan 
aiUiguo como la  ley d fe-rocarriles.

Por lo damas—añadí—ao tiene derecho 
e! señor conde de Monterron ni nadie de 
hacer ciertas indicaciones, ni presumir 
ni siquiera sospechar qua nn ministro! 
cualquiera que haya sido, y por estrechas 
que kue relaciones hayan sido también 
con estas ó las otras personas, no puede 
sospechar, repito. S. S. que haya habido fa ­
vor o I n t e r e s  por esas personas, llámense 
como ss  quiera.

Tampoco puedo consentir, sin que se 
pruebe, eso que S. S . ha dicho do que loa 
inspectores y empleados dei gobierno son 
la  salvaguardia de tas »>mor'‘8a8. Si asi 
fuera y  se me probara, yo dejaría ce sa n ­
tes en el acto á  esos empleados, á  los 
cu a 'es, p rr otra parte, estov obligado á 
defender m ieatras no se me demuestre lo 
contrario.

.M e importa d»jarconsignado estaesp e-
^ palabras del señor conde de M.*nterron.

Por lo demás, sin necesidad de esta  ín
terpelacion, podía haberse convencido el 
señor conde de Monterron, de que mucho 
anwB da habérmela anunciado habia yo 
dictado toda clase de disposiciones para 
q u ee n la lfn ead o P u e rto llan o  á Córdoba 
y  en todas las demas ae cumpliera la  ley 

Kectiflcan ambos oradoras.
El S r . Espinosa de los Monteros pre­

senta una expoeicion, y ruega a l señor m i­
nistro de Fomento que se despache por la 
dirección de Obras públicas un expedien­
te tobre una carretera.

suplicatorio para procesar 
a l S r . Fiori, y  pasó á  la  comisioa que en­
tiende en ios otros.

Hab eodo trascorrido las horas de re­
glamento, se levantó la  sesión.

Eran las siete.

E X T R A N J E R O .
TELEGRAMAS.

lióndrea C 3 .
El S tandard  de esta  m añana publica 

un telegram a deí Cairo a-egurando que 
los in su m cto s  fueron batidos, pero que 
to falta de provisiones obligó a f  genera! 
H te k s a r e g r ís a r á K a n u m r

El S tandard  añade que lord DiffAMn

S S n ^ f a .  P -
Bata tarde saidrán p a.a  Venecia los 

principes de Alemania.
• Probablemente visitarán & Roma.

P arie 9 3 .
Se cree que en 1a sesión de esta tarde

de la  Cámara de diputados, empezará la  
discusión del proyecto del gobierno, sobre 
to deuda.

A ntes Be leerán un eonlraproyeeto y 
v arias enmiendas p’d’ende que el 5 sa 
convierta en 3 por 100.

E l gobierno e-*a firmemente resuelto á 
m antener su proyecto.

Kilsboa 3 3 .
A principios del próx'mo mes de Mayo 

volverá á Madrid el Sr. Corvo.
París 33 .

L a derecha del Senado ha acordado 
com batir enérgieament-i, no solo el pro­
yecto de conv-reion presentado por el go­
bierno, sino también cualquiera otro que 
se  presente y que tienda á  madiflcar e l 
actual 5 por 100.

I i 6 n d r e s  33.
El gobierno iiilgés ha mandado que se 

activen los preparativos de ia  expedición 
m aríiim a que va á  mandar á  la  em ’ioca- 
dura del Congo, con objeto de seguir el 
curso de los sucesos qus puedan sobreve 
nir.

La Cámara de los Comunes concederá 
una distinción honoriflca al Sr. Fernando 
Lesseps por sus excrtlm les servicios en 
el canal de Suez ain-¿s de quo lo ocupa 
ran los biiquís ngleves.

En la sesión de esta  tarde quedara apro­
bada dicha concesión.

N O T I C I A S -
A y u n t a m i e n t o .

Antes de empezar la  sesión, murm urá- 
bane por pasillos y salones acerca da si 
convendría ó no volver sobre el acuerdo 
de la  última sesión; á  las dos y media el 
Sr. A bascal agitó 1 • cam panilla y iimpe- 
zó la lectura del acta , que fué, como de 
costumbre, aprobadi.

Acordóle en vista de una invitación d i­
rigida ai ayuntamiento por la  H-irman- 
dad d élas víiioias del D osde Mayo, que 
una comisión de concejales presidida por 
ol Sr. Alvarez Capra asista a  la» honras 
que han de celebrarse e i2  próximo en 
San Antonio de to Florida.

Seguidamente leyóse una propisicion 
pidiendo la celebración de festejos duran­
te la estancia en esta  córte de los reyes 
de Portugal, «somo ju sta  reciprocidad y 
cortesía;» suscribenla ios Sres. Osorio 
Romero Paz, Monasterio, S i ’z, Urosa’, 
Floren, P-*rez de M er, Gómez Cüeca, An- 
sorena, Moral-is, V  lia y  Viliasante.

Defendióla en larga peroración el sañ ir 
Romero P a í, demostrando la  necesidad 
d élo s  fsstejos para corresponder á  los 
que el pueblo lisbonenseceleb.'ó en la vi­
sita  hecha á  Lisboa por ia córie ds Espa­
ña. Contestóle el Sr. Saniibañ-z ex tra ­
ñándola del cambio de opin'ones ver.floa- 
do en el esp aco  de ocho dias en la m tyo- 
ria , anadiando que lo que hoy ss  hace po­
día haberse hecho ei lunes, evitándose de 
este modo una revotacion. Enumerando 
los servicios municipaiea que se  hallan 
en descubierto, no considera justo g astar 
en ñ-ostas cuando no se paga lo que ae 
debe, y mucho mas cuando los gastos, da 
hacerse, han de ser tales como correspon 
den á  la  calidad de ios visitantes y  del 
pueblo que tos recibe.

Replicóle el Sr. Romero Paz ampliando 
susargum enios, contestando á  las alusio­
nes insistentes hechas por el S r . Santí- 
bañrz.

Siguió después el Sr. Alvarez Canra, 
que recogió y  contestó á las alusiones’que 
le habían sido henhas por un concejal de­
m ócrata, y sosteniendo su opinion de que 
no se halla el ayuntara ento en situación 
de costear fei-tejos, y mucho menos los 
que deben co’ebrarso, que no podran me­
nos de ser suntuosos y  espléndidos.

R-»ctifl. ó el Sr. Santibañoz, y e! señor 
Blorza explicó su silencio en la  sesión an 
terior, diciendo que había callado pom o 
saber sí la casa municipal podía soportar 
los gastos precisos; pereque hoy se mos­
traba partidario de los festejos; pues aun­
que el municipio de Lisboa, según el se ­
ñor Santibañez, no celebró ninguno en 
honor de nuestros reyes, el municipio ma­
drileño DO debe seguir tal ejempio.

La proposición fué tomada en conside­
ración, haciendo constar sus votos en 
contra los Sres. Bsruete, Llaguno La 
Torriente, Teresa García, Vilana y  Santi­
bañez, pasando el asunto á  la comisión de 
eepeciáculos.

Uo detalle; El Sr, Alvarez Capra propu­
so que para celebrar los festejos cada con ■ 
ce jal contribuyese con una cantidad alza- 
da_de au bolsillo particular; e! Sr. Santi­
bañez se adhirió á esta  proposición que
fué combatida por el S r . Elorza.

Otra proposición pidiendo que las casas 
nuevas de esquina se edifiquen con un 
chsflan en vez del ángato recto que ahora 
se tos dá, fué defendida por el Sr. Alvarez 
Capra, tomada en coneíderacion, y  pasó á 
la  comisión correspondiente.

Entrándose en 1a órden del día, se apro 
barón 1a m ayorl* de los dictámenes de 
que constaba, quedando algunos sobre la 
m esa, levantándose inmediatamente la 
sesión.

puladog por los distritos J e  Tolosay  C er- 
vera (Lérida) respectivamente.

En la  Caja de Ahorros del Monte de P ie­
dad han ingreka-jo 223.971 pesetas por 
2.089 impos .. -ie ias cu-ales son n u e­
vas 222,y 5.', ‘inn •'ul'sfechoon iosd:=‘. j2 0 ,  
21 y 22, 2t36 6 3 5 e ír te ?  a so icitud de 454 
imponentes, 2̂ >9 ds ellos por sal-Jo,

Con objeto de gestionar 1a resolución de 
varios asuntos de interés m aterial para 
Vaieucia, ha llegado a  Madrid una comí 
sion de la  diputación provincial. Los co­
misionados, en unión del Sr. M artos, con 
feranciaron anteayer con el señor pre 
sidente del Consejo.

Loa diputados y sanadores valencianos 
se reunirán hoy para punerse de acuerdo 
con la  citada comisión.

E l gobierno de los P aíses Bajos no 
pondrá en cuenta ninguna clase de g a s ­
tos para vigilancia, aplicación de sollos 
permisos y demas formalidades de adua­
na, á loe cuaies se h a la n  sometidos a l 
entrar ou el territorio holandés, los en 
víos del extranjero á  la  exposición colo­
n ial de Amsterdam.

Hemos tenido el gusto de recibir el n ú ­
mero prospecto de un nuevo periódico po­
lítico satírico, titulado L a M ano N egra.

Le deseamos todo género de nrosoeri- 
dades. ^

Los Sres. Torre G 'l y Alonso Martínez 
(D. Vicente) han sido proclamados di-

Procedentes do la  quiebra de un com er­
ciante do Madrid, se han encontrado en el 
término de Chinchón algunos géneros 
quo importaban sumas considerables.

Sabedor del hecho ei señor gobernador 
de 1a provincia, lo puso en conocimiento 
de los tribunales, que se han incautado 
de dichos géneros.

A disposición de los mismos se ha 
puesto al rem itente, que era  el comer 
cianle quebrado.

E l barómetro ee eleva en la s  co sta•< oc­
cidentales de Europa, pero desciende al 
N irte  de Irlanda y al Nuroaste d a la  re -

Í'ion mediterránea, á  don le  se ha corrido 
a depresión reinante en Francia. El tiem ­

po se presenta revuelto, con descenso de 
temperatura en Francia y  Alemania y 
vien .oB fuertes sobre el M el.terráneo.

Bn España ia columna barométrica p re­
senta pequeño ascenso, distribuyéndose 
la s  presiones coa mucha un furmidad. La 
temperatura también presenta pequeña 
alza mas m arca la  en las co -ta s  del Me­
diodía. Dominan los vientos Norte, ya del 
primero, ya del cuarto c  ladrante. E l cielo 
nuboso en general; lluvias, y m ar algo 
agitada en las oo"ta«del Norte y Noroes­
te. Nieblas en la Coruña y en Seg aría .

Presión m áxim a 770,5 en Orense; m íni­
ma 762,0 en S ir ia .

Tem peratura m axim a, 20*,4 en Sevilla ; 
mínima 7*,Oan Sigovia.

Tem peratura máxima en Madrid 20*3- 
minima S‘ ,3.

L a tarea de abrir los pliegos que se di­
rigen al señor presídante del Consej o ha 
podido ofrecer estos últimos dias algunas 
quiebras, pues según confiiencias qua se 
dice recibió ei señor gobernador, alguno 
de dichos pliegos debía contener m ate­
r ia s  explosivas en perjuicio dal S r . S a ­
gasta.

Pero tos confidencias debían ser una 
broma como la  del año pasado, y  las pra - 
cauciones adoptadas para abrir la corres­
pondencia pública y particular en la  P r e ­
sidencia del Conseja han resultada in n e­
cesarias. ____________

Hoy m artes, á  las diez de la  m aña­
na, se celebrará una soiemne función en 
San Antonio del Prado por la  beatifica­
ción del misionero de E -ipaña, reverendo 
padre fray D ego de Cádiz, capuchino.

Ofic ara  e) comisario apostólico gene­
ra l de la  órden, raverendíumo padre Jo a ­
quín de Llevaneras, predicando el rev e­
rendo padre Lorenzo de Mollina, misione • 
ro apostólico capuchino.

El jóven gim nasta S r. Azuelíni, que tan 
merecidos aplausos ha adquirido en Ma­
drid, abandona su profesión con objeto de 
dedicarse a ! arte de Cúchares y el Chicla­
nero. E l dia 3 del mes próximo dara el 
salto  de la  garrocha en la  plaza de toros, 
repitiendo así lo que otra vez hizo con 
gran riesgo y  fortuna y  mereciendo u ná­
nim es aplausos.

Relación de los principes y  personajes 
encargados de representar las potencias 
extran jeras en la cerem onia de la  coro­
nación del emperador Alejandro III:

Alemania.—Bl príncipe Alberto de P rn -  
sia .

Inglaterra.—Bl duque de Edimburgo
A u s tr ia .- B I  archiduque Cárlos Luís 

acompañado de la  arch duque M aría T e­
resa.

Baviera.—E l príno'pe Arnolphe.
Bulgaria.—El príncipe Alejandro.
C h in a .-B l marqués de Tseng.
Dinamarca —El príncipe de W aldem ar 

y  el principe Guillermo. -
España,—El duque de Montpensier.
Estados* Unidos.—M. Haut, em bajador 

de los Estados Unidos en San Peterabur- 
go y un alm irante americano.

Francia.—M. Waddington y al general 
Pettió.

Grecia.—L a reina Olga.
Holanda.— El barón Schím nelpenm k.
I ta l ia .- B l  dnque de Aosta y  el conde de 

Nígra.
japoD.—M. Sto, miembro del Consejo 

Supremo.
Montenegro.—Bl príncipe Nikita.
Parsta.—Bl principe Abdurramed Mír- 

za , herm anos de! sbab.
Portugal.—S I barón dos Santos.

Santa Sede.—Bl cardenal Vanntelli.
S é rv ia .-M . Marinov tch.
S u e c ia .-B l príncpe Carlos.
Turquía.—Namyk pacha.
W u rte m b erg .-E l prlucips Hermán d« 

Saxe W eím ar Biser.ach.

En tos Palm as de Gran Canari t  y en el 
sitio  llamado Los Burrozaies, cerca  ds 
Guia, sa  ha descubierto uo i^.buiiiants 
m anantial de aguas acidulo carbónicas 
análogas á  las de Vichy, y pur b  canto, 
de gran utilidad para el tratam iento ds 
laa enfermedades del estómago, pi-oyec- 
Candozi la  construcción de un es '.ib leci- 
miento baln»ario.

E stas aguas, segan nuestros inform es, 
figurarán en la  próx'm a exposición m i­
nera, acompañadas de interesantes datos 
y  observaciones terapéuticas.

Varios diputados catalanes, han pre­
sentado al señor m ioisiro de Hacienda 
los planos y  Memoria ecunómicH <tol pro­
yecto de un grandioso edific.o para una 
Aduana en Barcelona, digna de aquella 
populosa y  culta capital.

B l instituto del Fomento de aquella 
ciudad se compromete á construir el edi­
ficio y á  reintegrarse en vanos anos, 
siem pre que se consigne en los presa» 
puestos una cantidad anual para extin ­
guir el crédito

Los intereses del capital serán de 7 por 
100.

Los campos de Almería ofrecen e! m ás 
lisonjero aspecto; pero, á  pesar de esto , y  
de estar la  plaza reoleia de cereales, ze 
advierte una carestía  injustificada.

BARCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

CEDULAS HIPOTECARIAS 5  POR 100.
E q  rep resen tación  de los p réstam os 

hiootecario.s realizados, el B anco em ita  
C é d u la s  con in te ré s  de c i n c o  por 
cien to  a l añ o , sobre  s a c a  pita 1 o u n io a l .

E»tos títulos tienen la g a r a n t ía  e s ­
p e c ia l  d e  todas la s  fin cas h ip o tec a ­
d as , y  la  subsidiaria del capital del 
B a n g o .

Los intereses se  pa^an semestral­
mente en 1.* de Abril y  1.* de Octubre 
eu Madrid y en las capitales de provin­
cias.

Los que deseen adquirir dichas Cé­
dulas podrán dirigirse en Madrid 
d ire c ta m e n te  á las Oficinas del Es­
tablecimiento, ó por medio de Agenta 
de Bolsa, y  ea  provincias á  los Comi­
sionados del mismo.

B A S n o  VITA LICIO  D E  CATALUÑA.

Compañía general de segaros sobre la  
vida á  prima fija.

Capital de garantía, d iez  miiiones de p e ­
setas. ‘

L a delegación en Madrid, Prec>ados,37.

B O L S A  D E  M A D R I D .

FONDOS PUBLICOS I ÚLTIMO PK BO IO .

D e T g r r D é r ia !

Renta perpátua...................  65 60
Idem fin de mes.................  65 60
Idem fln próximo............... 00 00
Renta perpétua exterior.. 00 00
Amortiz. int.® al 4 por 100. 76 4<l
Idem exterior..................... 00 00
Oblig. del Banco y Tesoro. 00 00
Idem del Tesoro sobre Ad. 00 00
B. del T. emisión de 1879. 00 00
Besg. de la Caja de Depa. 00 00
Carps. provine, de Caba... 96 50
C a R B B T B R A  T  eOCISD&DBS.
Agosto, 1 ^ ,  de 500 p ts .. 00 00
Julio, 1858, de id............... 00 00
Ferro-carriles, de 500 pts. 00 00
Idem de 5.000 pts...............  00 00
Banco de España............... 283 00
Banco Hipotecario  00 00
O. del B. H. 6 por 1 0 0 . . . .  lOO 50
Idem id. id. 5  por 1 0 0 . . . .  00 00
Acciones del B . H. C  000 00

CAHBZOB.
Lóndres á 90 días fecha.. .  47 30
París á  8 días vista J j  4 92

E S P E C T A C U L O S  D E  HOY*

65 60 
65 60 
Ol) 00 
65 30 
76 60 
00  00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
96 50

000 00 
000 00 
OO 00 
00 00 

288 00 
OOO 00 
m  OO 

96 05 
00  00

47 30 
4 92

ESPAÑOL.—8 3¡4.—Bl hombre de muB— 
do.—L a  hija de C e rv a n te s .-L o s  hablado­
res.

ZARZUBLA. — 8 1 [2 .— L a v u ^ ta  ol
m u n d o .

COMEDIA.—8 1[2.—(Compañía feonee- 
sa>.—Niníche.

CIRCO DB P R IC B .-8  l i2 —Grande y  
vanada función por to compañíaecuestre, 
gimnástica, acrobática y  cómica.

LARA.—81(2.—Juego deprendas.— Ia  
mnjer dei eereno.—I dillettanlL

VARiSDADBS.—3 1(2. —  De Getafe al
Paraieo ó to fámilto det Uo Maroma. lAl
santo, al santol

MARTIN.—8 1[2,—Bl torrente mila­
groso.

MADRID.—1888.
lBpr«Ma4*lM» 1-:---- - ■

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

SECCION DE ANUNCIOS

(':

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  F u e n c a r r a l ,  3 0 ,  3.® iz q u ie r d a .

PRECIOS DE SUSCRICION DESDE 1.“ DE FEBRERO DE 1883,

E a  Madrid.................................. Í 5 0  pesetas al mes.
Provincia*................................. 6 ■ id. trim estre.
U ltram ar y e x tra n je ro .. 15 id. a la n o .

REGALO.—Todos los meses recibirán los suscritores á  este periódico, un tomo 
encnadernado en rústica con la  noTela publicada en el tolleton.

VAPORES-COREEOS DEL MARQUES DE CAIRO.

SIRVICIO POSTAL DE U S  A B T IL IA S  Y  MÜICO,
DEL BRA SIL, LA PLATA, PACIFICO É  ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TRASATLÁNIICA Y DIRECTA
DB BU RDEO S A PUERTO -RICO , HABANA. LAS ANTILLAS Y  MÉJICO.

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES
directam ente ra ra  Santander, Coruña, Vigo, Puerto- R íc o .H sta ra , Progreso, Veracruz 

Frontera de Tabasco, y con trasbordo en Puerto R  eo & ¡a  Habana, para Nuevitas, 
o ib ara , Santiago de Cuba, Santo Domingo, Puerto Piíncipe, La G u ajra , Puerto Plata, 
Aguedilla. Ponce, M s ja g ü e i, Kingston, Santa M arta, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

gena y Colon.
L Í N E A  F I L I P I N A .

I

'i .
■<' :

Tu

BtT.TTit LOS DIAS 15 DE CADA MES
- r a  loa puertos de Coruña, V igo, Cádiz, Cartagena, V alencia, Barcelona, Port-Said, 
nez, Aden, Punta de Gales, Singapoore y  Manila.

L I N E A  T R A S A T L A N T I C A  V D I R E C T A
DB BU RD EO S A L BRA SIL, LA PLATA Y E L  PACÍFICO.

SALIDA B L  1.® DB CADA MES

tomando carg a  y p asa jercs de todas ciases pera Santander, Coruña. Vigo, Lisboa, Cá­
diz, Pernam buco, B ab ia , R io-Janeiro, Montevideo, Buenos A ires, Valparaiso, Callao 
(Lim a) y viceversa. . ,

P a ra  informes en Madrid, ca lle  del Cid, oficinas del Excm o. S r. Marqués de Campo.

COMPAÑIA COLONIAL
PROVEEDORA E ítC T lV Á  DE LA  R E Á l CASA

ORAN MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGIONIDE HONOR
PARA SD DIRECT. R

EK LA EXPOSICION PE PARIS DE [1S78.

CHOCOLATES SUPERIORES 
C A F É S , T A P IO C A , T É S  

B O M B O N E S  D E  C R E M A  Y P R A L I N É
Depósito general: M a y o r, 1 8  y  2 0 .—Sucursal: M o n tera , 8 ,  Madrid.

A L C A L Á , 5 ,
ENTRESUELO.

G R A N  S
Se albita, corta y riza 

el pezo.

J. BELMAR.
A L O N  D E  P E R FL

Gabinete reservado 
para teñir el pelo y la 

barba.

A L C A L A , 5 , 
ENTRESUELO.

JMERÍA.
Se confecciona toda 

clase de postizos.

A - L O A - I j Á .,  s , e k t t r b s x j e l o .

MAS DE H E LO N  T  HEDIO DE FUEGAS
E l l T  E X »  T ^ H . T I 2 w r O  -A _ 2 S T O

COH LA ACREDITADA

AGDA DE L O E C M S  L A  M A R G A R I T A .
Prueba la  general aceptación de un espeeifieo tin  rioal para las escrófolas, herpes, sífi­

lis, úlceras, dtsarreglos de la  menstrnacion, flnjoblanco, infartos de la matriz, erisipe­
las. lo e r c la ,  malas dlgestionea, estrefiimlento pertinaz, etc.

Venta del agua en Sotellas, en todas lae farmaelae y  droguerías principales. Depósito 
eentral y  único en España, Jardines, 15, bajo, donde se abonan cuatro cuartos por cascos, 
pero no en provinelaa.

IMPORTANTE.
Bata agua, premiada en todas laa tepoalclenes donde se ha presentado, b a  obtenido 

2i»dtilla deoro, premio superior concedido en la  exposición Especial Balnel& gieaio  Frane- 
roit(-^^^^Ania), cuyo jurado se componía de los mismos dueños de mauautlalesde aquel 

rindiendo así Jaste  tributo á este de Bapaf a, que estú considerado eomo el primero 
^ l a c l a s e  an e l mnndo j  ñ n  n e a l  por todo e l pretomedlcato.

L4  POSITIVA NACIONAL
CIERTA. EFECTIVA, VERDADERA Y SIN DUDA, 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  DE  LA H U M A N I D A D
P i R i  Umm, DE C líA LES dC IER  E G O C IQ S  L L G A IE S ,

i K r s T - é ^ x » ^ r > . A .  £ . i < r  s e ' v i l X í .a .
T su SOCIEDAD AUXILIAR L\ UADlilD.

B U S  O P E R A C IO N E S  SON L A S  S IG U IE N T E S :

í.® Con el fin de unir los tres elemen­
tos del progreso nacional con los prcduc 
tos del trabajo, de la propiedad y del capi­
ta l; admitimos consignaciones de fijadas 
cantidades de dinero, de los señores ca­
pitalistas y prestam istas, a l módico inte­
ré s  del 5 li2  a l 7 por 100, con los gastos 
de la  escritura, para negcciarlas con los 
señores propietarics, industriales y la ­
bradores, en empréstiiOB ccn hipotecas 
especiales, á  plazos convenidof-, desde 5 
á  50 años, sobie fincas rústicas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madr d y 
en Andalucía, pagando elics el dinero que 
tomen, con pequeñan tum ae sem estrales 
descontadas.

Pero con exclusión de toda clase de cor­
re ta jes  y de primas reservad as; para 
evitar tales ercarecim ienios en dlcbas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobrará esia  Agencia, las 
módicas comisiones del 1 por 100, hasia 
5.1X.Ü duros negociados; de tres cuart.ilos 
idem, hasta lO.uOO; del medio por cieulo, 
hasta 20.000 duros; de cuatro décimos, 
hasta 40.000 ídem; de esta cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
emprést.to paea de dos millones de re a ­
les , dei dos por mil, ó s-an  al m iliar.

2.® R eclam ar toda clase de bienes é 
interesas, sus rentas y rédiios, que les 
tengan usurpados á legítimos herederos 
desválidos, sus detentores, pertenecientes 
á  tcetam entarltis. fundaciones de pairc- 
n a t O B ,  de capellanías ú otras prccedericias 
analogas: sin que tengan los eeñoies li 
tigantes que g astar m as que los costos de

los contratos y del poder general, con que 
autorizar á  los empleados de esta Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, cu­
yos documentos les costarán unos 170 
reales, si es uno solo el contratante y su 
suplente, ó diez ó doce reales á  cada he­
redero, si son varios.

Pues esta Agencia costea todos los gas­
tos que sean preciso hacer, en las actua­
ciones judiciales y  demás operaciones, 
hasta poner en p o s e s i ó n  de dichos cauda­
les, á sus legítim os dueños; los que nos 
cederán la tercera parte del valor de loa 
citados bienes y de sus rentas vencidas.

3.® Con el patriótico fin do fomentar 
nuestras importantes industrias minera­
lógica y Dietaiúrgia ibéricas, para resta­
blecer el icereciOo ciédito qua tenian, tan ­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos también, consignaciones de nego­
cios de minas en productOB, y  de minera­
les 6  metales, para negociarlas en la 
Bolsa minera de Lóndres, en venta real 
ó á  censo perpétuo; abonando las compa­
ñías explotadoras á  los dueños de ellas, 
un tanto de dinero quincenal, por cada to- 
ns'ada de minerales que saquen de las 
m nae; piévja i-a formación de expedien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas .-omisiones, como ias an ierio ies de 
loa préstamos.

Todo ejecutado con arreglo al Cuasi- 
Cot.iraio orgánico de núes*ra acreditada 
Agencia; y al reglamento de su sociedad 
auxiliar citadas. L as personas á  quien 
convm gan esta.s propuestas, se perso­
naran en este cf critono del piso segun_do 
casa  número i3, de la ca 'le  del Baño, 
on Mailrid pa; a darles más detalles.
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C A L L E  D E L  T U R C O ,  13. D U P L I C A D O .  MA DR ID .

C O N S T I T U C I O N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LuS

B i l l e t e *  e o m e r c l e l e * .  c t b l i s a o lo i i» »  a m u -t lz s b le * ^  p u g a r é *  d e  o a p l t a l l -
zuoion y buuo* de ahorro.

Operaciones de banca y  giro.—Emisiones do valores.—Seguros.—Negocíaoiüuea in- 
moviliariea. p i d a N s B PROSPECTOS.

E T Ó M A G O
B e fe r e n te  á l a s  en ferm ed ad es d e e s te  ó rg a n o , Hemos le id o  

e s ta  im p o rta n te  c a r t a :
T a r r a g o n a ,  23 Setiem bre  1880.

«Señor D. José Andiós y Fabiá, Valencia. . , , c
Muy señur mío; No sé si habrá notado usted que la farm acia dsl Sr. Fer- 

rer, de Castellón, ha hecho algún conauuno de su «Purgante ó refresco g a­
seoso toni-purgativo con hierro.» Sin duda le he proporcionado yo la  mayor 
parte de dicho consumo; pues habiendo llegado á  mis m anes casualm ente 
uno de sus prospectos, aconsejé su uso a  un desgraciado que estaba pró­
ximo al sepulcro, y que hoy. bueno y sano ya, no sabe como agradecerme 
aquel inocente consejo que le d;ó la  vida. E ste  es D. Mariano Troyas, o r­
denanza do comunicaciones en Vinaioz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y hoy, habiendo sido trasladado á  Tarragona, desde aquí ofrez­
co á V . mis respetos como telegrafista y como pintor a l óieo.

Los efectos del citado medieainento son maravillosos, y yo mismo recibo 
SU ÍHDC.0D6O bsníflc/O con 8u UEO p©r© combatir 1© bilis, maniíftsiándol© 
adem ás que en un enfermo muy crónico ha bastado solo una ca ja  de su 
medicina para curarle, hasta e l extrem o de que nada se resiente, habién­
dole lomado momentos antes de term inar la fermentación, quedando per 
reciamente bueno y prestando el servicio de peatón de Vinaroz a  San Jo r­
ge y R ossell, con doce horas de m archa todo» los días.

Bs muy largo lo que sobre el particular pudiera m anifestar á  usted, a tre ­
viéndome á  decirle que si algún individuo de mi familia desgraciadamente 
fueia invadido de la  enfermedad epidémica reinante hoy en Barcelona, solo 
este medicamento le seria administrado, ya que mi confianza en él es  tal, 
que dudo pueda ex istir ninguna otra  preparación que m antenga en tan 
buen estado el estómago y el vientre, ni que los cure tan rápidamente, 
aun cuando no 66 encuentren afectados. Yo, adem ás de em plearlo, como 
he dicho y a , para combatir las enfermedades del estómago, le  empieo 
tam bién como simple purgante hasta  en mis niños.

Deseando m erecer de la amistad de V ., me atrevo á  suplicarle acepte 
mis respetos y disponga como guate de su afectísimo y seguro servi­
dor Q. B. S . M., Cario* Su crí.»  „  ,

De venta esta  medicina en casa  de su autor D. J .  Andrés y  Fabia, farm a­
cia de San M artin, V a l e n c i a  y en todas ias boticas bien surtidas de pro­
vincias.

Ayuntamiento de Madrid




